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Cordial saludo,     

Enviamos adjunto PROCESO allegado a esta oficina por medio de correo electrónico y
que por reparto correspondió a su despacho.   
  
ACTA DE REPARTO:  
 

 

La oficina de reparto reenvía los archivos recibidos por correo electrónico, cualquier
requerimiento hacerlo directamente al juzgado o al demandante.     
     



Por favor verificar que el acta corresponda a su despacho. en caso de que no pertenezca
al juzgado por favor hacer devolución por este mismo medio informando a la oficina
judicial de Cali (reparto).     
     
Adjunto reporte de módulo de consulta previo al reparto:    

 

Consulta de reparto por secuencia  

Atentamente,     
    
    
ANDREA PIEDRAHITA    
Auxiliar Administrativo    



Oficina Judicial de Cali 

De: Jorge Ivan Hernandez Valencia <jorgeivanhernandezvalencia@gmail.com>
Enviado: martes, 2 de mayo de 2023 1:00 p. m.
Para: Recepcion Procesos Laborales - Valle Del Cauca - Cali
<repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Laura Katherine Miranda Contreras
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Asunto: RADICACION POR REPARTO DEMANDA ORDINARIA LABORAL PRIMERA INSTANCIA - JESUS
ARMANDO DELGADO VALENCIA
 
Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
E.                      S.                         D.
 
 
Referencia:                ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:            JESUS ARMANDO DELGADO VALENCIA
Demandados:                       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 
 
JORGE IVAN HERNANDEZ VALENCIA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con
cédula de ciudadanía No. 16.887.666 de Florida (V), portador de la Tarjeta Profesional No.
354.299 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación del señor
JESUS ARMANDO DELGADO VALENCIA, también mayor de edad y vecino de Cali, identificado
con cédula de ciudadanía No. 16.684.998 de Cali - Valle, conforme al Poder conferido, inicio
ante usted el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, Empresa Industrial y
Comercial del Estado del Orden Nacional, representada legalmente por el doctor JAIME
DUSSAN CALDERON, en su condición de presidente o por quien haga sus veces; contra
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS empresa de carácter privado, representada
legalmente por el doctor ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA, en su condición de
presidente o por quien haga sus veces & contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., empresa de carácter privado, representada
legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en su condición de presidente o por
quien haga sus veces, para que previo los trámites del proceso en mención, se hagan en
contra de las entidades demandadas y a favor de mi mandante las declaraciones del acápite
correspondiente, con fundamento en los siguientes: PARA LA CUAL, ANEXO EN FORMATO PDF
CARÁTULA, PODER, DEMANDA Y TODOS LOS ANEXOS.

Manifestamos bajo la gravedad del juramento, que, junto con el correo electrónico de
radicación de la demanda en reparto, se envía copia del poder, la demanda y todos sus
anexos en formato PDF, conforme lo establece el decreto legislativo 806 de 2020 en armonía



con la LEY 2213 del 13 de junio de 2022. A las entidades aquí demandadas, a las direcciones
de correo electrónico consignadas en los certificados de cámara de comercio y en las páginas
oficiales de internet de notificación electrónica.

Cordialmente,

Jorge Iván Hernández Valencia.
Abogado Universidad Libre de Cali.
Especializado en Seguridad Social.
Carrera 4 No. 12 - 41 Oficina 602 A.
Edificio Centro Seguros Bolívar.
Teléfono Fijo: (2) 3936890.
Celular: 320 7915664.
Correo Electrónico: jorgeivanhernandezvalencia@gmail.com
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